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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PA5ÎTEJQFÎCÎÂL.

Gaceta del 2 de Mayo de 1882.

FHESlOBtlGU DEL CONSEJÓ DE 111 NIS TE OS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

Gaceta del 28 de Mayo de 1882

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente inslmido con 
motivo de la instancia elevada por 
el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Santiago pidiendo que se indulte á 
D. Francisco Balsas de la pena de 
siete meses de prisión correccional 
y mulla de 150 pesetas que la Au
diencia de la Coruña le impuso en 
causa por el delito de atentado?

Considerando que el reo observó 
buena conducta ánles de delinquir, 
ha dado después pruebas de arre
pentimiento y ha cumplido la pena 
corporal*.

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley de 18 Junio de ISTO, que 
reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo COU lo consultado por el 

Consejo de Estado, y conformándo- 
rae con el parecer de mi Consejo de 
Miaisiros.

Vengo en indultar á D. Francisco 
Balsas de la multa de 150 pesetas, 
que con la de siete meses de prisión 
correccional le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Anacleto Garcia Amayuelas pi
diendo que se indulte ú su hijo En
rique Garcia Mendez de la pena de 
seis meses y un dia de prisión co
rreccional que la Audiencia de Bur
gos le impuso en causa por el delito 
de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha ob
servado buena conducta antes y 
despues de delinquir, y lleva cum
plida más de la mitad de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de ISIO, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Enrique 
García Mendez del resto de la pena 
de seis meses y un día de prisión 
correccional que le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

Gaceta del 1.“ de Junio de 1882.

Ministerio de Gracia y Justica.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Justo Araujo pidiendo indulto de la 
pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor y ocho años y un dia 
de inhabilitación para derechos po
líticos que la Audiencia de Cáceres 
le impuso en causa por infracción 
delà ley electoral.

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir 
ha dado despues pruebas de arre
pentimiento, y tiene cumplida la {le
na personal:

Teniendo presente lo dispuesto en 
laley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto.

Oida la sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado; y conformándo
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en indultar á Justo Araujo 
de la pena de ocho años de inhabi
litación que, con la de dos meses y 
un dia de arresto le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez. •

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Josefa Varela Mayo pidiendo que se 
indulte á su esposo Manuel Sastre 
Treviño de la pena de cinco años de 
prisión correccional que la Audien
cia de esta Córle le impuso en causa 
por el delito de alentado:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir 

ha dado despues pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplidas dos 
quintas parles de su condena:
} Teniendo presente lo dispuesto en 
a le y provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oida la sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformándo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Sastre 
Treviño de la mitad de la pena de 
cinco años de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de 
que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
dos.— ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Tomás Mamés, pidiendo que se in
dulte á su hijo político José in- 
chausli y Bullada de la pena de dos 
años de prisión correccional que la 
Audiencia de Burgos le impuso en 
causa por delito de disparo de ar
ma de fuego.

Considerando que el reo observa 
buena conducta; da pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplidas casi 
tres cuartas parles de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformándo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengoen indultar á José Inchausti - 
y Bollada del resto de la pena de 
dos años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que 
vá hecho mérito.
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Dado en Palacio á veinVinneve de 

Mayo de rail ochocientos ochenta y 
dos.—ÂLF0NS0.-E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL 
reformado CON ARREGLO A LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE 9 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

('CónUñucicíon.)

Art. 104. El Interventor de la 
Fábrica ejercerá la fiscalización é 
intervención en todos los actos 
del Administrador, y llevará la 
contabilidad del establecimiento en 
los mismos términos expresados 
respecto á los funcionarios que des
empeñen igual cár^o en las demás 
dependencias de la Hacienda pú
blica.

Art, 105. LosJefes élnterven- 
tores de las Administraciones-De. 
positarías de partido tendrán en la 
parte del servicio administrativo 
de la provincia que les está enco
mendada los mismos deberesy atri
buciones que los Administradores 
é interventores respectivamente; 
pero obrarán siempre con sujeción 
extricta á las órdenes que les sean 

. comunicadas por éstos, teniendo 
presente qüe no deben ejecutan 
otros pagos que aquellos que orde
ne el Delegado de la provincia con 
la Intervención dei Interventor, y 
que deben redactar y rendir sus 
cuentas y los documentos ó noticias 
que se les pidan en los términos y 
épocas que fije el citado Interven
tor-

Art. 106. Los deberes y atri
buciones de los Administradores 
subalternos de Rentas estancadas 
se reducirán:

1 ? A cumplir las órdenes que 
les sean comunicadas por los Ad
ministradores de las provincias.

2 .“ A cuidar del surtido de los 
estancos de su respectiva circuns
cripción, vigilándolos, y teniendo 
presente que no deben entregarles 
efecto alguno sin su prévio pago.

3 .® A satisfacer los giros que 
expida y ejecutar los pagos que 
acuerde el Delegado de la respecti
va provincia, presentando losjus- 
ticantes como metálico al hacer 
entrega en la Tesorería de lá capi
tal del importe de la recaudación 
que realice en cada mes.

4 .0 A dar por fin de cada pe
ríodo de arqueo al Delegado nota 
clasificada de las existencias que 
resulten en su poder.

5 .0 Aconducir ála Tesorería de 
la capital las sumas que recauden 
en los períodos marcados por ins
trucción, y siempre que el Delega

do de la provincia lo disponga por 
conveniencia del servicio.

6 .0 A procurar por todos los me
dios posibles cubrir la consignación 
que les imponga el Delegado de lá 
provincia, y áremitir al Adminis
trador al dia siguiente á aquel en 
que corten la cuenta de cada raes 
una nota coraparativa de.las sumas 
consignadas con las realizadas, ex
plicando de una manera clara y 
precisa las causas de los aumentos 
ó bajas que resulten.

7 .0 A llevar la contabilidad y á 
rendir á la Administración de la 
capital ó á la del partido las cuen
tas de almacén y de caudales jus
tificadas con los pedidos de efectos, 
y en los términos y períodos que 
determine el Interventor.

8 .0 A desempeñar él servicio 
del Giro mútuo del Tesoro con 
arreglo á las prescripciones de la 
Instrucción de 18 de Junio de 1856, 
circulares de la Dirección general 
del ramo de 1.0 de Marzo de 1867 
y de 15 dé Abril de 18*69, 15 de 
Mayo de 1875, 1 .* de Enero de ,1876 
y órdenes aclaratorias.

Art. 107. Los Depositarios del 
Tesoro cuidarán de la custodia de 
fondos que les sean remesados por 
el Tesorero de la provincia, ó que 
reciban en cumplimiento de Órden 
de los Delegados; satisfarán los 
libramientos que sobre ellos se gi
ren con extricta sujeción á las dis
tribuciones mensuales de fondos fi 
órdenes especiales, y rendirán á las 
Tesorerías las cuentas de su ma
nejo en lá forma y épocas que de
termine el Intérventor de la pro 
vincia.

Art. 108. Los Interventores de 
las Depositarías del Tesoro fiscali
zarán é intervendrán las operacio
nes -de aquellas cajas, cuidando 
del exacto cumplimiento de las ins
trucciones, no permitiendo la exis
tencia como efectivo de abonarés, 
recibos ó documérítos á forraali¿áí 
que no esté préviaraente autorizada 
y dando cuenta al Jefe de la Inter
vención de la provincia de todo 
abuso ó falta advertida á los Depo
sitarios y no corregida por éstos. 
Llevarán la contabilidad de la de
pendencia, y redactarán las cuen
tas que deban dar los Depositarios 
con arreglo á las instrucciones del 
mencionado Jefe de Intervención 
de la provincia y obedecerán todas 
las Órdenes que les sean comuni
cadas por éstos.

Art, 109. Los Administradores 
principales y subalternos de Lote
rías continuarán cumpliendo los 
deberes que les imponen las Orde
nanzas generales de la renta y las 
órdenes que les comunique la Di
rección general del ramo, con en
tera iudependencia de las demás 
oficinas de la Hacienda pública; 
pero sin embargo, tendrán obliga
ción de acatar y cumplir las órde
nes que los Delegados de las pro
vincias les comuniquen á cotíse- 

cuencia de las visitas que por sí ó 
por medio de delegados especiales 
les giren en uso de la Autoridad y 
vigilancia que ejercen sobre todas 
las dependencias de la Hacienda 
pública de la provincia respebtiva.

CAPÍTULO IV.

RELACIONES ENTRE LAS OFICINAS 
CENTRALES Y PROVINCIALES ÚÉ HA

CIENDA PÚBLICA.

Art. 110. Las Direcciones ge
nerales y centros dependientes del 
Ministerio de Hacienda y las Or
denaciones de pagos, dirigirán las 
comunicaciones á los Delegados de 
Hacienda én los casos siguientes:

1 .® Para comunicarles las leyes 
instrucciones y reglamentos, y las 
disposiciones que se dicten para su 
más acertada inteligencia y cúni- 
píimiento.

2 .® Cuando se les deban parti
ciparías resoluciones que se dicten 
de caráctér general con motivo dé 
consultas promovidas por la Admi
nistración, y las que con^rmon, 
deroguen ó modifiquen las dictadas 
por los mismos Delegados.

3 .° Las disposiciones qué se 
relacionen con la OMenacion de 
pagos, incluso la remisión de los 
libramientos que ex0dá-n las Or
denaciones. ■

4 ,’ Siempre que se considere 
conveniente recoraendarles que vi
gilen servicios desentatidos por las 
oficinas sujetas á su autoridad, ó 
se le comuniquen instrucciones pa 
rá el mejor servicio público.

Y 5.® Cuanto se refiera al mó- 
viniieoto del personal afecto al ser 
vicio, económico del Estado en las 
provincias. ' .

fSe eontinuard)

ÑoM. 25'3'6.

DIPUTACION PROVINCIAL
DÑ

VAt.I^<»OI.ID.

Sesión del 27 de Febrero de 1882.

Presidencia del Sr. Gikaldó.

Señores: Vicepresidente, Giral
do: Secretarios, Moras.—Ahurnáda. 
—Calvo Lagüná. —Nava. — León 
Martin.—Latorre.—García Crespo. 
—Mateo.—Báydh.-Sánchez.—Mar- 
titiez (D. Telesforo).-Velasbó Neira’. 
—Francos. —Diez Bueoo. —Ma- 
druéño.—Alonso Pesquera.—Lajo. 
—Montiel. — Fernandez Recio.— 
Montalvo.—Velardo.,

Abiertaá las doce de la mañana, 
y leida el acta de la anterior, el 
Sr. Alonso Pesquera, pidió consta
se que había ocupado lá Presiden
cia el Sr. Giraldo, y que eh la 
discusión de la proposicion por él 
presentada para queso encargase 

el Estado del sostenimiento de la 
Granja, dijo «que lo hizo antes de 
la elección de la finca.»

Así se acordó y fué aprobada, 
el acta

El Sr. Francos, pidió constase 
asi bien que al referir el sobrante 
de créditos de la Diputación con 
relación á sus deudas, se fijó en la 
suma de 4 á 5.000 duros.

Se acordó pasar á la Comisión 
de peticiones una instancia de Don 
Liborio Guzmán, reclamando el 
abono de medicamentos que habia 
suministrado al Hospital de la 
Resurrección en los ejercicios de 
1868 y 1869.

Sé dió cuenta de varias exposi
ciones pretendiendo una plaza de 
practicante en el Hospital de la 
Resurrección, y despues de algu
nas explicaciones de varios señores 
Diputados, se acordó nombrar á 
D. Genaro Ferrero del Rio, con el 
sueldo y obvenciones de los de su 
clase.

Acto seguido se presentó la si- 
guienté proposición:

El Diputado que suscribe, pide 
que cumpliendo el art. 43 de la ley 
provincial, el Presidente y Secre
tarios, presenten una memoria en 
que exprese los asuntos en que ha 
de ocuparse la Diputación, con 
noticia de los negocios pendientes 
y estado de las cuentas y fondos 
provinciales;2.“y quelas carreteras 
abandonadas por el Estado, lo sean 
por lá provincia, toda vez que en 
las limítrofes de Avila y Palencia 
se conservan en el dia por el Es
tado.

Valladolid 25 de Febrero dé 
1882.—Eusebio Alonso.

Apoyada por su autor fué toma
da en consideración, y dijo en su 
defensa respecto de la primera 
parte, que se recomendaba por ser 
uri preceptó de ley, y en cuánto á 
la segunda que debe gestionarso 
para que el Gobierno se incaute de 
las carreteras, corno lo ha hecho 
respecta de las otras provincias, 
abandonándoias desde luego.

Los señores Bayón y Ahumada 
como dé la Comisión el primero y 
Vocal Secretario de la mesa de la 
Presidencia, expusieron que según 
consta de las actas de su razón, 
en todas las reuniones semestrales 
se habia cumplido respecto de la 
Memoria y demás asuntos, con lo 
que prescribe el art. 43.

El Sr. Garcia Crespo, en contra 
del segundo particular, dijo que 
tan pronto como cada uno de los 
expedientes de las carreteras que 
han de cederse se terminé, sérá un 
hecho la incautación del Gobierno, 
sin que esto se oponga á éácojitár 
un prócedimientó para acelerár la 
exprésadá incautación.

El Sr. Latorre, en pró del parti
cular dijo que han sido activas las 
gestiones practicadas en lá Górte 
hace mucho tiempo sin que nada
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se haya conseguido; por lo que la 
Diputación está en el'caso de aban
donar las carreteras del Estado, 
dando de baja al personal para 
evitar gastos en perjuicio de mas 
sagradas obligaciones,

Y despues de varias rectificacio
nes se declaró el punto suficiente
mente discutido, y en votación no
minal, fué aprobada la proposicion 
en esta parte por 15 votos contra 5 
eh la forma siguiente:

Señores que dijeron si.

Alonso Pesquera.—Calvo Lagu
na.—Diez Bueno.-Francos.—Lajo.
— Latorre.— Leon Martin. — ída- 
drueño.—Mateo.—Mon tiel.—Nava. 
—Sánchez. — Fernandez Récíó.— 
Sr. Presidente.— Total, 15.

Señores que dijeron no.

Báyon.—Crafefa Créspó.-Moras. 
Velarde: —Fernandez- Récio.—To- 
taí 5.

. Ya votada á petición dél señor 
Par cía Crespo’, só acordó que désde’ 
l.”’ de tóarzó, se d'd dé' baja el per
sonal de las" cárretérds del Estado; 
y que no sé abone gasto algu'ho por 
las mismas, si bien que se tenga 
presenté á los cáminéros Césahteá 
pará recomehdáfle.S ,y ocuparles á 
ser posible én . la'á' Vacánfes de Tas 
provinci'ale’s.

, Acto contínuo, se leyó lá siguién- 
te proposicion:

El Diputado que suscribe, pide 
á la Diputación lo siguiente:

Primero. Que se terminen las 
obras que hace bastante tiempo se 
están ejecutando en la casa de la 
Diputación.

Segundo. Que las Sesiones sé 
celebren por la Dipntacioh en el 
salón destinado al efecto en el piso 
principal por ser los demás locales 
incómodos y poco adecuados para 
este objétó. ,

Valládolid 27 dé Febrerode 1882. 
—Eúsebio Alonso.

Tomada efi consideración, el 
Sr. Montiel usó de la palabra en 
contra, considerándola una censu
ra á la Comisión encargada de las 
obras.

El Sr, Alonso Pesquera, expuso 
que lá Üiputáción no estaba para 
lujos, insistiendo en que las habita- 
cionesbajas son incómodas,cabien
do apenas el personal de los Dipu
tados en la plataforma.

El Sr. Martinez, manifestó Que 
como encargado ^e las obraSyhabia 
procurado adtivarlas todo lÓ posible 
lúchándÓ con el invierno, y QÜe se 
HaUfá prépáfádó para desalojár él 
sálón alto, apesar de lo embarazado 
que se encóntraba con los anda
mies.

Se procedió á la votación y la 
proposicion fué desechará pot Î7 
votos contra 2, en la forma si
guiente:

Señores que dij'eron no.

Ahumada—Bayon.—Calvo La
guna. — Diez Bueno. —Francos.— 
García Crespo.—Lajo.—Latorre.—■ 
Leon Martin.—Madruéño.—Moras. 
— Montiel.-Nava.-Sánchez,—Fer
nandez Recio—Martínez (D. Te
lesforo.)—Sr. Presidente.-Total 17.

Señores que dijeron si.

Alónsó Pesquera.—Mateo.—To
tal 2,

Acto continuo, se dió cuenta del 
siguiente oficio.

DELE6ACI0R DE HACIENDA
EN LA

PRÓVINCIÁ DÉ VALLADOLID,

Sesión del 27 de Febrero de 1882.

Á LOS SEÑORES MaDRUEÑO, La- 

TORRB Y Diez Bueno.

En contestación á su comunica
ción de fecha 2,4 del actual, en la 
que me interesa que con toda ur
gencia le remita el repartimiento 
de consumos de la Nava del Rey 
y demás antecedentes qué existan 
acerca dél mismo, para que esa 
Comisión’ provincial delibere lo más 
procedente acerca de la alzada 
que contra el mismo han inter
puesto D, Felipe Cruzado y otros 
Concejales del Ayuntamiento de 
dicha Ciudad: debo manifestar á 
esa Exema. Corporación, que con 
arreglo á la Ley y Reglamento de 
31 de Diciembre último, sobre re
clamaciones Económico-adminis
trativas y Reglamento Orgánico de 
la Administración Económica pro
vincial é Instrucción général para 
là ádministrácioh ÿ cobranza del 
impuesto de consumos de iguales 
fechas; es de la competencia de mi 
Autoridad, entender y resolver en 
primera instancia las reclamaciones 
que se'entablen por los particula
res y Ayuntamiento.

En su virtud, hé acordado mani
festarlo á VA S. á fin de que se 
inhiba del conocimiento del enun
ciado asunto, y rémita á esta De
legación los antécédentes pará su 
resolución.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.- Valladolid 27 dé Febrero de 
1882,—A. G. de la Péñá. —Señor 
Presidente dé la Ele mí a. Diputa
ción provÍDÓiál.

El Sf. Gáfeía Crespo, usó de la 
palábra/y dijo, Qué se trata de dn 
Repártimiénto tramitadó según la 
Ley e Instrucción antéríorél Que 
las huevas no se han publicado 
aun eh éí Boléiin ofidai, por lo 
que debé énlablafse la.competén- 
cia con lá'Délegácion dé Hacienda.

Sé acordó pasár cóh urgéncia 
esbÓ ásuü’tó,'á'’ló¿ sehófes Madhüé- 

ño, Diez Bueno y Latorre, para que 
informen en la primera sesión.

Acto continuo, se repitió la lec
tura del dictámen del proyecto del 
presupuesto adicional y la siguien
te enmienda.

El Diputado que suscribe, pro
pone la siguiente enmienda al 
presupuesto adicional.

El presupuesto adicional, es las 
resultas del ordinario y según las 
^^ycs y reglamentos de contabili
dad, procede se elimine la nueva 
partida de pesetas cincuenta mil, 
destinadas á instalación de la 
Granja-modelo.

Valladolid 27 de Febrero de 1882. 
—Eusebio Alonso.

(Se coniinuard.)

DELEGAGIDN DE HACIENDA
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Él Éxemo Sr. lolerventot señera! 
de la Administrácioh del Estado me 
dice con fecha 30 de Mayo último lo 
siguiente:

«El Exemo. Sr. ñlinistro de Ha
cienda ha comunicado á esta Inter
vención general el 19 del mes de la 
fecha, la Real órden siguiente; Ex
celentísimo Sr. He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expedien 
te instruido ó consecuencia de las 
dudas que ofrecía á la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, el cum
plimiento simultáneo delà Regla 3.® 
de la Real órden de 12 de Abril úl
timo, según la cual han de elevarse 
sin certificar á este Ministerio esta- 
dos de débitos de los Ayuntamien- ’ 
toS:, y de lo prevenido en la de 16 
del mismo mes espedida por Gober- ■ 
nación, que dispone en la Régla 2? ' 
letra E. se faciliten relaciones certi
ficadas de los mismos débitos á los 
Gobernadores: y resultando que ' 
hay imposibilidad de detallar por 
faltas en la contabilidad, no subsa- i 
nadas hasta la fecha, algunos débitos ■ 
de dicha provincia, anteriores á , 
1868-69, por lo cual no pueden ser ' 
incluidos en certificaciones, aunque 
estén liquidados y luzcan en cuentas: 
Considerando que al prescindir de 
ellos en las cei tificaciones habría lu
gar á entender que la Hacienda re
nunciaba al derecho de reclamarlos: 
Considerando qué las demás provin
cias han de encontrarse en una si
tuación análoga á la de Valladolid, 
aunque difieran en" los periodos y 
conceptos los débitos-que se hallen 
liquidados y no detallados: S. M. el 
Rey, de acuerdo con lo propuesto ,• 
por V. E. há tenido á bien disponer J 
qué los estados de débitos de los j 
Ayuntamientoseformencombprevie- j

ce la Real órden de 12 de Abril y 
que para conciliar con esta disposi
ción la que tambien contiene la cir
culada por el Ministerio de la Go
bernación en 16 del mismo mes se 
libren certificaciones de referencia 
á los estados, en que se inserte el 
por menor de ello, haciendo constar 
al pié que los datos en dichas cer
tificaciones contenidos se entienden 
sin perjuicio de rectificar, si proce
diere los derechos que por omisio
nes ú otras causas no resultasen 
exactos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan.»

Lo que be acordado se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia.

Valladolid 2 de Junio de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Angel 
González de la Peña.

NuM. 2698.

¿JOOTÁ CTJBlMAITWAo ■

Debiendo proveerse las plazas de 
Maestros de Esgrima y Gimnasia de 
esta Academia, según lo dispuesto 
por el Exemo. Sr. Director general 
de Instrucción militar, los que las 
soliciten remitirán sus instancias á 
esta dependencia antes del dia 15 
de Julio próximo, expresando las 
señas de su domicilio y acreditando 
ser españoles, mayores de 25 años 
y tener buena conducta, á cuyo fin 
acompañarán la fé de bautismo y 
certificación correspondiente,envian
do tambien los títulos profesionales 
si los tienen, y certificados relativos 
al tiempo que lleven dedicados á la 
enseñanza.—EÍ Comandante Capitan 
Secretario, Eduardo D'Ozouvilie.— 
V.® B.“ El Brigadier Director, Fran
cisco Espinosa.

Condiciones para la provision de 
las plazas de Maestros de Esgrima 

g Gimnasia, vacantes en esta 
Academia.

MAESTRO DE ESGRIMA.

1 .® El Maestro de Esgrima se 
hallará en posesión del título corres
pondiente-, ó certificado de aptitud 
que acredite su idoneidad para el 
desempeño de su clase.

2 .^ Instruirá á los Alumnos en 
el manejo de là espada, sable y es
grima de bayoneta, á las hoi,’as que 
se señalen por el Brigadier Director 
de la Academia,
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3? Cuidará del eulrelenuniento 

de los floretes, sables y demás efec
tos de su euseñaoza, mediante las 
formalidades prescritas en el Regla
mento para losprofesores militares.

4? Estará sujeto á las prescrip
ciones reglamentarias y á las modi
ficaciones que en lo sucesivo puedan 
aquellas sufrir, así como á las órde
nes que emanen de sus superiores 
en lo concerniente á su cometido.

5 .» Disfrutará del sueldo de 150 
pesetas mensuales, que se abonarán 
con arreglo al art. 6.° del Regla
mento vigente por el fondo de en
tretenimiento.

6? En el caso de que falte el 
Maestro de Gimnasia, podrá desem
peñar dicha clase si tiene idoneidad 
para ello, disfrutando entonces, ade- 
más de su sueldo, una gratificación 
de 75 pesetas en cada uno de los 
meses que desempeñe ambas.

MAESTRO DE GIMNASIA.

1? El Maestro de Gimnasia se 
hallará en posesión del correspon
diente título ó certificado de aptitud 
que acredite su idoneidad para el 
desempeño de su clase.

2 .’ Instruirá á los alumnos en 
la Gimnasia, y muy especialmente 
en la militar que marca la nueva 
táctica de Infantería.

3 .® Cuidará del enlreleniraienlo 
de los efectos de su clase, mediante 
las formalidades prescritas en el Re
glamento para los profesores mili- 
tares.

4 .^ Estará sujeto á las prescrip
ciones reglamentarias y á las modi
ficaciones que en lo sucesivo puedan 
aquellas sufrir, así como á las órde
nes que emanen de sus superiores 
en lo concerniente á su cometido.

5 .® Disfrutará del sueldo de 150 
pesetas mensuales que se abonarán 
con arreglo al art. 6.° del Regla
mento vigente por el fondo de en
tretenimiento.

6 .® En el caso de que falle el 
Maestro de Esgrima, podrá desem
peñar dicha clase, si tiene idoneidad 
para ello disfrutando entonces, ade
más de su sueldo, una gratificación 
de 75 pesetas cada uno de los me
ses que desempeñe ambas.

Segovia 3 de Mayo de 1882.— 
El Comandante Capitan Secretario, 
Eduardo D‘Ozouville.—V.® B.° El Bri
gadier Director, Francisco Espinosa.

Madrid 8 de Mayo de 1882.— 
Aprobado.—Despujol.

NuM. 2675.

Ayuntamiento constitucional de • 
Nava del Rey.

En el dia 6 de Junio próximo,

de once á doce de su mañana, se 
celebrará ante esta Ayuntamiento 
y en sus Salas consistoriales, la 
segunda subasta para el arriendo 
de los derechos de consumos y re
cargos para el año próximo econó
mico de 1882 83 sobre las especies 
siguientes:

Cupo

el Tesoro
Tres 

por 100 TOTAL.

Aceites de to
das clases y 
jabón............ 5297 61 158 93 545Ó 54

Aguardientes, 
alcoholes y li

cores.............2053 98 61 62 2115 60
Pescados, esca
beches y con 
servas.......... 392 88 11 79 404 67

Carbón vege
tal................897 90 26 94 924 84

Totales.......8642 37 259 28 8901 65

La subasta será por especies se
paradamente siempre que cubran 
las dos terceras partes por lo me
nos del tipo señalado á cada una y 
bajo las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Sobre las cantidades en que se 
rematen las especies hay que au
mentar el tanto por ciento de re
cargo que autorice la Junta mu
nicipal de asociados.

Nava del Rey 27 de Mayo de 
1882.—El Presidente Accidental, 
Manuel Rodriguez.—Gumersindo 
Búrgos, Secretario.

NuM. 2703.

AIcaldía constitucional de 
Castrejón.

Terminados los padrones del im
puesto equivalente al de sal para el 
año económico próximo venidero, 
se hallan espueslos al público en la 
Secretaría de dicbo Ayuntamiento, á 
fin de que los contribuyentes en los 
mismos comprendidos puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
oportunas en el término de diez dias 
pues trascurrido que sea, no serán 
admitidas, sufriendo los perjuicios 
consiguientes.

Castrejón Mayo 31 de 1882.— 
Francisco González.—Por autoriza
ción del Ayuntamiento Constitucio
nal, Vicente Revilla, Secretario.

Con el propio objeto y en el mismo 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Cojeces del Monte.
San Llorenle.
Villalar.

Con el propio objeto y por el tér
mino de siete dias, invita el Ayun
tamiento de

Santa Eufemia.

NüM. 2709.

CEDULA DE CITACION.

Don Federico Monsalve, Juez de 
primera instancia de esta capital y 
su partido por providencia de 20 del 
actual en el expediente de pobreza 
para litigar, promovido contra Don 
Leandro Fernandez, Don Agustin So
ba y otros, cuyo paradero se ignora 
á instancia de Don José Alfonso, ve
cino de Aguilar, ha acordado con
ferir traslado de la demanda por 
seis dias á los demandados Don 
Leandro y Don Agustín, previnién
doles, que de no verificarlo en el 
término señalado les parará el per
juicio á que hubiere tugaren derecho.

Rioseco 30 de Mayo de 1882.— 
Cesáreo Artero González.

NoM. 2704.

Ayuntamiento constitucional de 
Ventosa de la Cuesta.

Terminado el repartimiento por 
torritorial correspondiente al 2.® se
mestre del ejercicio corriente de 
1881 á 1882 bajo la base de las 
cédulas—declaraciones presentadas 
en virtud del art. 24 del reglamen
to, se halla de manifieslo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
durante los cuales los contribuyen
tes podrán formular las quejas y re
clamaciones que á su derecho crean 
asislirles, y trascurrido dicho plazo, 
no serán oidos.

Ventosa de la Cuesta Mayo 26 de 
1882.—El Alcalde, Domingo Vento
sa.—El Secretario, Francisco Mi
guel.

NuM. 2708.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar,

Por acuerdo de éste Ayuntamien
to é igual número de Contribuyen
tes asociados, se arrienda á venta, 
libre en pública licitación los de
rechos que produzcan las especies 
de consumos y cereales en este 
distrito municipal, durante el año 
económico de 1882 á 1883, sirvien
do de tipo para el arriendo la can
tidad de tres mil doscientas catorce 
pesetas que es el cupo del Tesoro 
con mas el recargo municipal que 
autorice el Señor Gobernador de 
la provincia sobre dicha cuota y 
el 3 por 100, mas para cobranza 

• y conducion de caudales.
j La subasta tendrá lugar el dia 

once de los corrientes de once á 
doce de su mañana en la sala Con

sistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de esta corpora
ción.

Villalar á 1.“ de Junio de 1882.
—El Alcalde, Pedro Vidal.

OBSCÍOS 2MCDLÁRES.

La comisión interventora de 
acreedores de D. Antonio Ortíz 
Vega, ha acordado satisfacer á los 
que están reconocidos en las jun
tas generales celebradas al efecto 
y en la Testamentaría del mismo 
aprobada judicialmente y por el 
órden de clases y prelación que de 
aquellas resulta, un dividendo de 
1*25 por 100 á cuenta de sus crédi
tos desde el dia 5 del corriente 
mes por el Depositario Pagador 
de deudas en su domicilio Calle de 
Caldereros núm. 7, desde las diez 
de su mañana á las dos de la tarde 
prévia presentación del titulo de 
cada uno para cumplir lo dispuesto 
en casos semejantes por el artículo 
1133 del Código de Comercio, re
servándose la parte que pudiera 
corresponder á los que á la publi
cación de este anuncio tengan de
manda pendiente contra la masa 
de bienes de dicho Ortíz Vega.

Los que sean cesionarios ó apo
derados de los acreedores recono
cidos acompañarán testimonio en 
forma de la cesión ó del Poder, y 
los herederos el de su institución 
si lo son por Testamento, ó de la 
declaración de tales si lo sori 
abintestato, y en ambos casos el 
de la adjudicación si siendo vanos 
se hubiesen adjudicado á alguno ó 
á algunos de ellos los créditos con
tra el referido Sr. Ortíz Vega. 
—Valladolid 1.° de Junio de 1882. 
—El Depositario, Dámaso Marcos.

En la imprenta del Bole
tín oficial, Calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentes á los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoria con arre
glo al modelo oficial, para el 
año económico de 18’82-83.

Tambien se hallan de 
venta los padrones para 
Cédulas personales. Matri
culas, Facturas y Resú
menes, y para la formación 
de los Apéndices y Arnilla- 
ramientos.

ÍMPEENTA DB L. GaBBW©.
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